
REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 T¡tulo I
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ROLS.t.t

24t8-t82URBANO

A) Las atribuc¡ones emanadas delArt. 2' de la Ley N" 20.898

B) La sol¡c¡tud de Regularización (Perm¡so y Recepción defiñitiva)de v¡vienda existente, suscrita por el propietar¡o y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente N'9081 de la fecha 28103120L7

C) Los antecedentes exigidos en el titulo I artículo 2'de la Ley N' 20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el artÍculo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acred¡tados por el propietar¡o y que constan en el expediente del l¡teral B) anterior.

RESUELVO:

1.- Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepc¡ón defin¡tiva de la

\-,v¡vienda existente con una superf¡c¡e de 41,43 m2 ubicada en LA ESPERANZA N"977

LOfE N'................. Manzana ................. local¡dad o loteo.................................... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regular¡zación.

2.- lnd¡vidualización del lnteresado

NOMBRE O RAJ¿ÓN SOCIALdEI PROP¡ETARIO'

LU IS ROSALINO FRITZ LEAL L2421424-6
REPRESENTANTE LEGAL deI PiOPIETARTO R.U,T,

3. -lnd ividualización del Arquitecto o Profesional competente:
NOMBRE O RAzÓN SoctAt OE LA EMPRESA (cuando R.U.T,

fIOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENf E PROFESION
MARCIAL ARANCIBIA MUÑOZ CONSTRUCTOR CIVII 76634774-2

g. rlofA: ré¡ún r.tE c) ¿dicuto 2. d. la l.y N. 2o.B9a i.rún .rri.uló ¡7'd.la lcUC

NOIAS

1.- Cualquier d ifereñcia del presente proyecto con la realidad, provocará a anulación del presente permtso
2.- No se efectuó v¡s¡ta a terreno.

3 - El presente cert¡f¡cado de Regularizac¡ón aprueba PERMlso y REcEPctoN sTMULTANEA en G,78 mts2 en primer p¡so . comptetando un total de41,43 mts2 dest¡no v¡vieñda.

4.- CARPEfA 508 año 2013 - SEO 9O8t con fecha de¡ 28-03-2017.

5 - Construcción acog¡da ar D.F.L N'2, ¡a cu¿r imp¡de hacer camb¡o de destino a más der 20% de ra superficie acoSida
cualqu¡er tipo de uso reracionado con er expendio y/o venta de beb¡das arcóhoricas y todos aqueros usos
e impide dar que se mencionan en eJ Art. 162 de la tey Generalde Urbanismo y Construcc¡ón

cnrfurue v/na\]usurn
I Arqú¡tecto\
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ERNIER R CHTER
REVISOR DIRECTOR DE OBRAS MÚ CIPAtES

FORMULARIO 12,3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF ACOGIDA AL
TITULO I DE LA LEY N'20,898.

SOLICITUOES AFECTAS A PAGO OE OERECHOS MUNICIPALES

OIRECCION DE OBRAS .I. MUNICIPALIOAO OE :

TEMUCO

E num¡.

R.U.T.

vrsTos:

R.U.T.

cvs

I

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


